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LEY Orgánica 7/2006, de 21 de noviembre, de protección de la salud y de lucha contra el 
dopaje en el deporte. 

 

RESPONSABILIDADES DE LAS FEDERACIONES DEPORTIVAS. 

 

ARTICULO 5 

4. Los deportistas, sus entrenadores, médicos y demás personal sanitario, así como los directivos 
de clubes y organizaciones deportivas y restantes personas del entorno del deportista indicarán, en 
el momento de pasar los controles de dopaje, los tratamientos médicos a que estén 
sometidos, los responsables de los mismos y el alcance del tratamiento, salvo que los deportistas 
negaren expresamente la autorización para tal indicación.  

 
ARTICULO 6 

El Consejo Superior de Deportes y los órganos competentes de las Comunidades Autónomas 
podrán desarrollar en el marco de un convenio específico, un sistema de reconocimiento mutuo de 
habilitaciones.  

2. Los controles de dopaje fuera de competición y los controles de salud que no se justifiquen por 
causas médicas no podrán realizarse durante una franja horaria, que se determinará 
reglamentariamente y que comprenderá, en todo caso, las horas habitualmente destinadas al 
descanso nocturno. Durante esas horas no podrá realizarse en territorio español ningún control de 
dopaje, con independencia de que éste haya sido ordenado por una autoridad administrativa, 
federación deportiva u organismo internacional.  

La negativa de un deportista a ser sometido a controles de dopaje durante esta franja horaria no 
producirá responsabilidad alguna.  

 

3. Los deportistas serán informados en el momento de recibir la notificación del control y, 
en su caso, al iniciarse la recogida de la muestra, de los derechos y obligaciones que les 
asisten en relación con el citado control, de los trámites esenciales del procedimiento y 
de sus principales consecuencias, del tratamiento y cesión de los datos previstos en la 
presente Ley, así como de la posibilidad de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición, establecidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal.  

Entre los mismos se incluirá el derecho a no someterse a la prueba, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el apartado siguiente y de lo establecido en el artículo 14.1.c) de esta Ley. El Consejo Superior de 
Deportes establecerá un modelo normalizado de información para la recogida de las muestras en la 
realización de los controles de dopaje.  

 

ARTICULO 7.  

 

Entidades deportivas a las que se refiere el Título III de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del 
Deporte, o que participen en actividades o competiciones deportivas organizadas en el marco de la 
citada Ley, están obligados a llevar un libro, debidamente registrado en la Agencia Estatal 
Antidopaje y del que exista garantía de su integridad en el que harán constar los 
tratamientos médicos y sanitarios que hayan prescrito a los deportistas bajo su 
dirección, siempre que éstos autoricen dicha inscripción.  
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La Agencia Estatal Antidopaje podrá complementar o sustituir el libro registro por procedimientos 
centralizados de base de datos con utilización de las nuevas tecnologías de la información e 
identificación electrónica, como la firma digital y los sistemas de historia electrónica única y 
centralizada.  

Los deportistas tendrán derecho a solicitar, en el momento de su inscripción en el libro, que se les 
entregue una copia del asiento, en el que conste debidamente identificado el facultativo o 
profesional sanitario que, bajo su dirección, ha prescrito o realizado el tratamiento médico o 
sanitario y debiendo constar la firma y sello, en su caso, del profesional responsable de la atención 
sanitaria. O que el dato en cuestión sea incorporado a su tarjeta de salud.  

En el libro registro, cada actuación sanitaria deberá ser refrendada por la firma del deportista como 
garantía de que se ha realizado dicha actuación y ha autorizado el asiento en el libro registro.  

 

Cualquier procedimiento médico, terapéutico o sanitario que se vaya a prescribir o aplicar a un 
deportista y que se considere dopaje, o incluso que se administre con finalidad médica y la debida 
autorización terapéutica, deberá seguir un procedimiento de consentimiento informado que se 
regulará reglamentariamente y del que se guardará copia en el libro registro.  

 

2. Esta obligación alcanza a las federaciones deportivas españolas cuando los deportistas 
se encuentren bajo su responsabilidad en el marco de las selecciones deportivas.  

 

3. En los deportes individuales, esta obligación recaerá sobre el deportista o sobre la 
correspondiente federación española en la forma en que se indica en el apartado anterior.  

 

5. El tratamiento y cesión de los datos de carácter personal a que se refieren los apartados 
anteriores se ajustará, íntegramente, a las disposiciones establecidas en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.  

 
ARTICULO 11.  

Corresponde a las federaciones deportivas españolas la realización de las actuaciones necesarias 
para llevar a cabo los controles que determine la Comisión de Control y Seguimiento de la Salud y 
el Dopaje.  

Cuando la insuficiencia de medios o la estructura de la propia federación así lo justifiquen, ésta 
podrá solicitar, mediante la suscripción del correspondiente convenio de colaboración, que dicha 
función sea, íntegramente, realizada por la Agencia Estatal Antidopaje.  

 
 

Del régimen sancionador en materia de dopaje en el deporte  

Sección 1.ª De la responsabilidad en materia de dopaje en el deporte  

Artículo 13. Responsabilidad del deportista y su entorno.  

3. Los deportistas, sus entrenadores federativos o personales, directivos, así como los clubes 
y equipos deportivos a los que esté adscrito el deportista, responderán del incumplimiento de las 
obligaciones impuestas en materia de localización habitual de los deportistas.  

4. Los deportistas, sus entrenadores, médicos o personal sanitario, directivos, dirigentes, así 
como los clubes y equipos deportivos, y restantes personas del entorno del deportista responderán 
por el incumplimiento de las disposiciones que regulan la obligación de facilitar a los órganos 
competentes información sobre las enfermedades del deportista, tratamientos médicos a 
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que esté sometido, alcance y responsable del tratamiento, cuando aquél haya autorizado 
la utilización de tales datos.  

De igual forma, responderán por el incumplimiento o infracción de los requisitos 
establecidos para la obtención de las autorizaciones de uso terapéutico.  

 

Artículo 14. Tipificación de infracciones.  

MUY GRAVES 

d) el incumplimiento reiterado de las obligaciones a que hace referencia el artículo 13.3 de esta Ley 
y de los requisitos relativos a la localización y disponibilidad de los deportistas para la realización 
de controles fuera de competición;  

e) el incumplimiento de las obligaciones relativas a la información sobre tratamientos médicos 
y obtención de autorizaciones para el uso terapéutico a que hace referencia el artículo 
13.4 de esta Ley, así como la vulneración de lo dispuesto en el artículo 37 de la presente Ley;  

f) la alteración, falsificación o manipulación de cualquier elemento de los procedimientos de 
control y de represión del dopaje;  

g) la posesión de sustancias o la utilización de métodos prohibidos o no autorizados en el deporte, 
cuando se carezca de una autorización de uso terapéutico o médico para su administración o 
dispensación, o cuando el volumen o cantidad de las sustancias, útiles o métodos sea 
injustificadamente elevado o desproporcionado para su administración o aplicación con fines 
médicos o terapéuticos;  

h) la administración, dispensa, ofrecimiento, facilitación o suministro a los deportistas de 
sustancias o la utilización de métodos no reglamentarios o prohibidos en la práctica deportiva;  

i) la promoción, incitación, contribución, instigación o facilitación de las condiciones para la 
utilización de sustancias o métodos prohibidos o no reglamentarios, o cualquier otra actividad que 
aliente a los deportistas a que utilicen productos o realicen conductas no permitidas por las normas 
de control de dopaje o que tenga por objeto poner a disposición de los deportistas sustancias o 
métodos prohibidos o no autorizados en el deporte;  

j) la colaboración o participación, por acción u omisión, en la puesta en práctica de los métodos no 
reglamentarios o en cualesquiera otras conductas que vulneren la normativa contra el dopaje.  

2. Se consideran infracciones graves:  

c) la contratación, adjudicación, asignación o encomienda de la realización material de 
actividades sanitarias a personas o entidades que carezcan o tengan suspendida la licencia 
federativa o la habilitación equivalente, cuando este requisito resulte exigible para la realización de 
tales actividades; así como la realización material de las referidas actividades sin disponer de 
licencia federativa o habilitación equivalente o estando suspendida la que se hubiere obtenido.  

 

Artículo 17. Sanciones a técnicos, jueces, árbitros, demás personas con licencia deportiva, 
directivos, dirigentes o personal de federaciones deportivas españolas, de ligas profesionales, 
de entidades organizadoras de competiciones deportivas de carácter oficial, clubes o equipos 
deportivos.  

 

1. Por la comisión de las infracciones muy graves previstas en las letras b), c), d), e), f), g) y j) del 
apartado primero del artículo 14 de esta Ley, se impondrán las sanciones de inhabilitación 
temporal para el desempeño de cargos deportivos o privación o suspensión de licencia 
deportiva o habilitación equivalente durante un período de dos a cuatro años y, en su caso, 
multa de 3.001 a 12.000 euros. Cuando en las referidas conductas esté involucrado un menor 
de edad, o cuando se cometan por segunda vez, la sanción consistirá en la inhabilitación para el 
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desempeño de cargos deportivos o privación o suspensión de licencia deportiva o habilitación 
equivalente a perpetuidad y, en su caso, la correspondiente sanción pecuniaria de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado tercero del artículo 19 de la presente Ley.  

 

2. Por la comisión de las infracciones muy graves previstas en las letras h) e i) del apartado 
primero del artículo 14 de esta Ley, se impondrán las sanciones de inhabilitación para el 
desempeño de cargos deportivos o privación o suspensión de licencia deportiva o habilitación 
equivalente durante un período de cuatro a seis años y, en su caso, multa de 3.001 a 12.000 
euros. Cuando en las referidas conductas esté involucrado un menor de edad, o cuando se 
cometan por segunda vez, la sanción consistirá en la inhabilitación para el desempeño de cargos 
deportivos o privación o suspensión de licencia deportiva o habilitación equivalente a perpetuidad 
y, en su caso, la correspondiente sanción pecuniaria, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 
tercero del artículo 19 de la presente Ley.  

 

3. Por la comisión de las infracciones graves contempladas en las letras a), b) y c) del apartado 
segundo del artículo 14, se impondrá la sanción de suspensión o privación de licencia federativa 
por un período de tres meses a dos años y, en su caso, multa de 1.500 a 3.000 euros. 
Cuando se incurra por segunda vez en alguno de los ilícitos antes referidos, la conducta será 
calificada como infracción muy grave y dará lugar a la aplicación de las sanciones de inhabilitación 
para el desempeño de cargos deportivos o privación o suspensión de licencia deportiva o 
habilitación equivalente por un período de dos a cuatro años y, en su caso, multa de 3.001 a 
12.000 euros. Si se cometiere una tercera infracción, la sanción consistirá en la inhabilitación para 
el desempeño de cargos deportivos o privación o suspensión de licencia deportiva o habilitación 
equivalente a perpetuidad y, en su caso, la correspondiente sanción pecuniaria, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado tercero del artículo 19 de la presente Ley.  

4. Las personas físicas o jurídicas que realicen las conductas tipificadas como infracciones en la 
presente sección, sin disponer de licencia federativa o de habilitación equivalente, pero prestando 
servicios o actuando por cuenta de federaciones deportivas españolas, ligas profesionales o 
entidades organizadoras de competiciones deportivas de carácter oficial por delegación de las 
anteriores, o las personas o entidades integradas dentro de dichas organizaciones, no podrán 
obtener licencia deportiva o habilitación equivalente, ni ejercer los derechos derivados de la licencia 
deportiva por un período equivalente a la duración de las sanciones de inhabilitación para el 
desempeño de cargos deportivos, privación o suspensión de licencia deportiva o habilitación 
equivalente.  

Estas conductas serán consideradas como infracción de la buena fe contractual a los efectos del 
artículo 54.2.d) del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido del Estatuto de los Trabajadores.  

 

Las federaciones deportivas españolas, ligas profesionales y entidades organizadoras de 
competiciones deportivas de carácter oficial, adaptarán su normativa para incluir estas previsiones, 
que serán compatibles con la responsabilidad civil que en cada caso proceda y con la depuración de 
las responsabilidades que resulten exigibles en virtud de lo dispuesto por el artículo 13 de esta Ley 
y por los apartados anteriores de la presente disposición.  

 

Artículo 26. Colaboración en la detección.  

 

1. El deportista podrá quedar exonerado parcialmente de responsabilidad administrativa y, en 
su caso, no será sometido a procedimiento sancionador si denuncia ante las autoridades 
competentes a los autores o cooperadores, personas físicas o jurídicas, o coopera y 
colabora con la Administración competente, proporcionando datos esenciales o testificando, 
en su caso, en el procedimiento o proceso correspondiente contra aquéllos. Para la 
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aplicación de esta previsión la denuncia y, en su caso, las pruebas que se acompañen, 
deberán tener entidad suficiente para permitir la incoación de procedimiento sancionador o, 
en su caso, la iniciación del correspondiente proceso judicial.  

 

 

Artículo 35. De la responsabilidad de los dirigentes y personal de entidades deportivas.  

 

1. Los presidentes y los miembros de los órganos disciplinarios y deportivos que participen o 
conozcan, por razón de su cargo, datos relativos al control de dopaje deberán guardar la 
confidencialidad y el secreto respecto de los mismos.  

2. Los datos, informes o antecedentes obtenidos en el desarrollo de sus funciones sólo podrán 
utilizarse para los fines del control y, en su caso, para la denuncia de hechos que puedan ser 
constitutivos de infracción administrativa o de delito.  

3. Sin perjuicio de las responsabilidades que procedan, de acuerdo con la legislación específica, las 
infracciones a que se refieren los apartados anteriores tendrán la consideración de muy grave de 
entre las previstas en el artículo 76.2 de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte.  

4. Las infracciones que puedan cometerse en esta materia serán determinadas, a instancia de la 
Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por el Comité Español de Disciplina Deportiva.  

 

TÍTULO III  

De la tutela penal de la salud pública en actividades relacionadas con el dopaje en el 
deporte  

Artículo 44. Se introduce un nuevo artículo 361 bis en la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 
noviembre, del Código Penal, con la siguiente redacción:  

«Artículo 361 bis.  

1. Los que, sin justificación terapéutica, prescriban, proporcionen, dispensen, suministren, 
administren, ofrezcan o faciliten a deportistas federados no competitivos, deportistas no federados 
que practiquen el deporte por recreo, o deportistas que participen en competiciones organizadas en 
España por entidades deportivas, sustancias o grupos farmacológicos prohibidos, así como métodos 
no reglamentarios, destinados a aumentar sus capacidades físicas o a modificar los resultados de 
las competiciones, que por su contenido, reiteración de la ingesta u otras circunstancias 
concurrentes, pongan en peligro la vida o la salud de los mismos, serán castigados con las penas 
de prisión de seis meses a dos años, multa de seis a dieciocho meses e inhabilitación especial para 
empleo o cargo público, profesión u oficio, de dos a cinco años.  

2. Se impondrán las penas previstas en el apartado anterior en su mitad superior cuando el delito 
se perpetre concurriendo alguna de las circunstancias siguientes:  

1.ª Que la víctima sea menor de edad.  

2.ª Que se haya empleado engaño o intimidación.  

3.ª Que el responsable se haya prevalido de una relación de superioridad laboral o profesional».  

 
 
 


